ESPACIO CALLE  - SET 2014
El Espacio Calle, se conforma como espacio de interlocución entre INAU y Organizaciones de la Sociedad Civil en convenio con el instituto para la atención de la situación de calle de los NNA.

Fue convocado por el Directorio de INAU, en el mes de diciembre de 2007, luego de finalizado el Estudio de Dimensionamiento. 
Desde ese momento los objetivos principales han sido:
· Generar un espacio de información, intercambio y reflexión en el marco del trabajo sobre la problemática 

· Generar insumos que aporten a la concreción de una Estrategia Nacional para los niños, niñas y adolescentes en situación de calle y al diseño de políticas públicas de niñez y adolescencia.

· Generar espacios de intercambio metodológico y de contenido entre los proyectos que atienden la situación a nivel nacional

Ante el objetivo de la comisión que tiene como mandato el elaborar “ una propuesta para el programa de Intervenciones Especializadas estableciendo los objetivos, indicadores, sistema de información, evaluaciones de resultados e impactos, protocolos de supervisión, estructura organizativa” y que involucra la población que nos convoca en la tarea, es que nos propusimos hacer llegar algunos aportes, miradas y preocupaciones.
Entendemos la situación de calle como emergente de una multiplicidad de vulneraciones de Derechos que viven los niños, niñas y adolescentes, y expresión clara de un fracaso de la sociedad en cuanto a la matriz de protección.

Los proyectos calle vienen interviniendo históricamente en una serie de vulneraciones que se hacen visibles a través de un abordaje metodológico de flexible y de proximidad que permite la generación de un vinculo socio educativo a aquellos niños,  niñas y adolescentes que han quedado por fuera de los espacios universales, y de algunas propuestas especializadas o focalizadas.
Vemos positiva la intención de trabajar hacia una mirada más sistémica del sujeto y de la construcción de la respuesta, en tanto esa comisión está integrada por distintos actores que con responsabilidad en diferentes áreas de atención.

Seguros de que una mayor y mejor articulación de recursos existentes en cuanto a las necesidades de la población atendida son un camino posible para que la focalización de estos proyectos derive en la integración universal de protección.  

Creemos que es muy adecuada la voluntad de articular las llamadas intervenciones "especializadas" que despliega el INAU, en un espacio programático común.

Entendiendo la creciente complejidad y amplitud (en algunos casos) que las distintas áreas que conforman esta Comisión atienden actualmente: Violencia, Calle, Discapacidad, Adicciones, Salud Mental, entre otras,  y de la discusión en torno a los alcances de la propia "especialización" de servicios compartimentados hasta el momento,  sugerimos que el Programa se identifique con el sujeto de atención y no con los dispositivos de intervención.
En relación a los actuales proyectos "calle" y "calle extrema"  consideramos muy adecuada su inserción en ese Programa más amplio de atención que es lo que de hecho realizan.

En términos de diseño, pensamos que el Programa, debe orientar los servicios que en él se integrarían, de manera transversal a las demás áreas organizadas por ciclo de vida: primera infancia, infancia, adolescencia y cuidados parentales (ó familia) y actualmente dependientes de INAU. Es decir: Maltrato y Abuso, Explotación Sexual, "Calle", otros, serían líneas/dispositivos/equipos transversales a los programas orientados a tramo etario o ciclo de vida (actuales centros Caifs, clubes de niños, centros juveniles, programas de convivencia, u otros)...

Asimismo, consideramos que en perspectiva, algunos de los actuales servicios que presta el INAU, deberían transferirse a otros prestadores sectoriales, que tienen el mandato específico para su atención;  por ejemplo, para Adicciones, sería importante prever un proceso de transición que asegure en un mediano plazo su pasaje definitivo a la órbita de la Salud, también Salud Mental para que el área vinculada a niñez y adolescencia de Salud Pública pueda hacer este abordaje. De la misma forma: educación, trabajo, vivienda. 

Esto último fundamenta la necesidad de generar intercambios no solo entre programas especializados intra Inau sino avanzar en la gestión y diseño conjunto con otras sectoriales.
En relación específicamente a los proyectos calle (en todas sus modalidades) en función de la profunda transformación del perfil de población atendida, y por los territorios que transitan creemos por demás pertinente su reconversión.

En este sentido sería oportuno revisar la “bifurcación” oficial y convenios. 
Resulta imperativo establecer criterios comunes tanto para proyectos en convenio como para los proyectos del programa oficial.

No es viable seguir funcionando como mundos en paralelo, con recursos diferenciales, objetivos, tiempos, plazos, posibilidades de respuesta, sistema de información, formato de evaluación, entre otros. Por lo tanto resulta conveniente unificar las direcciones para atender a la construcción de una unidad que pueda enfocar y liderar la construcción de un sistema de respuesta ajustado.
De los actuales proyectos Calle, es preciso mantener y optimizar sus desarrollos metodológicos: proximidad, integralidad en el abordaje, itinerancia, generación de la demanda, adaptabilidad y flexibilidad, orientando con ese potencial en un nuevo marco institucional.

Creemos que los dispositivos, actuando tanto en zonas comerciales como en zonas residenciales, deben operar como equipos de referencia en territorio (entendido como espacio geográfico y de circulación amplia) y como equipo de referencia y enlace con los servicios de cada una de las zonas (guarderías, centros educativos, club de niños, centro juvenil, centro de salud, entre otros), bajo la dirección combinada de la Dirección Territorial y Programática.
Un riesgo a evitar es la “excesiva protocolización” de las trayectorias, el formato de organización que tenga el futuro sistema, debería ser simple y ajustado de la lógica de dar respuesta efectiva y rápida a la población. Po lo tanto es importante evitar un sistema demasiado complejo, con muchos pasos que dilate el acceso a las respuestas y recursos. Es importante además, pensar en un formato permeable que permita que los proyectos se vinculen directamente entre ellos y con los servicios para dar la respuesta rápida a las demandas

Estos equipos (los actuales proyectos calle) tendrían como función básica la captación de situaciones en vulnerabilidad,  el diseño de un proyecto de abordaje individualizado y a medida para la superación de situación problemática,  y el acompañamiento para la inserción de los niños, adolescentes (y/o familia) en espacios /servicios educativos, comunitarios, sociales que por derecho les corresponde.
Asimismo estos equipos, desarrollan acciones de fortalecimiento de capacidades de las instituciones con anclaje territorial  y de la comunidad para la integración de niños y adolescentes, y sus familias.
Todos los servicios y perfiles que integrarán el actual Programa deberán atender al menos 3 dimensiones: 
a) la atención directa de situaciones (el desarrollo de propuestas especificas de atención a niños, niñas adolescentes y familias), 
b) el fortalecimiento de capacidades en los servicios de referencia para la inserción de la población atendida (ej: apoyo y capacitación a clubes de niños, centros juveniles, centros educativos, otros); 

c) acciones de fortalecimiento de redes de cuidado y reducción de riesgos en el entramado local y/o interinstitucional pertinente más amplio, para el sostén comunitario y social de estas situaciones de extrema vulnerabilidad.

El adecuado funcionamiento de estos dispositivos (los actuales calle, u otros) está en estrecha relación con el fortalecimiento y transformación de los servicios orientados a primera infancia, infancia y adolescencia, en el sentido de su capacidad para recibir y sostener a niños, niñas y adolescentes que transitan por procesos complejos de vulneración de derechos. Para ello es imprescindible reforzar las capacidades tanto de los servicios INAU, como orientar recursos para fortalecer capacidades de integración en ámbitos que dependen de otras instituciones.

Sería oportuno realizar un re-mapeo de los territorios a nivel nacional, valorando las zonas comerciales que resulta necesario cubrir, aquella que actualmente están sin cobertura, aquellas zonas potenciales. Para las zonas “comerciales” establecer algunos proyectos de Identificación, Captación y (con mucha presencia en calle), con metas ajustadas pero que básicamente tienen que ver con un diagnóstico y trabajo a cielo abierto, recorriendo las zonas comerciales de la ciudad, en contacto con comercios, vecinos y otros posibles actores. Estas propuestas deberían estar dotadas de más recursos y con un fuerte componente de movilidad de manera tal de poder dar respuesta en horarios diversos y de sostener el seguimiento de situaciones heterogéneas que van desde adolescentes o familias durmiendo en calle en forma permanente a aquellas situaciones que tienen una presencia más intermitente en calle.

Esto llevaría a repensar las articulaciones necesarias para estos proyectos, con un fuerte componente de intercambio con el DED, el sistema de refugios o acogida, las propuestas de amparo y otros recursos que permitan fortalecer los recursos disponibles (apoyos económicos puntuales, cursos de capacitación, entre otros).

Los equipos orientados al trabajo con situación de extrema vulnerabilidad deberían formar parte de un espacio constante de formación y reflexión en torno a la práctica tendiente a generar insumos para mejorar los niveles de respuesta que demanda la tarea, así como este sistema debería considerar dispositivos de cuidado de equipo.
El programa deberá avanzar en propuestas de Egreso a nivel Individual y Familiar, en especial a las situaciones de los adolescentes, procurando fortalecer, articular y ampliar las propuestas de autonomía como los existentes (La Barca, Apap). Es decir donde el objetivo esté orientado a la Autonomia Progresiva, cubriendo aspectos de vivienda (pago de pensiones, aportes para la construcción, entre otras), con un fuerte seguimiento individual para la continuidad Educativa e Integración laboral.

Esto se puede amplificar con respuestas del tipo Capacitación Laboral u otras, en especial considerando las propuestas que viene generando la institución con UNTMRA que tienen un fuerte componente de logro dado que establecen la formación en la tarea, compromiso de los entornos sociales y empresariales, genera puestos de trabajo que compiten con los recursos posibles a obtener en calle, entre otros.

En este punto, podría ser interesante pensar los egresos de las Familias de los proyectos tendiendo a fortalecer los núcleos familiares en sus entornos comunitarios.  

Será necesario reformular en esta lógica de articulación y nuevos diseños, producir intercambios que den atención a nuevas formas de expresión de los fenómenos de desafiliación y vulneración. Solo a modo de ejemplo, la mayor presencia de madres jóvenes con hijos, considerando fortalecer su integración Laboral, las respuestas de Cuidado (acceso a guarderías de tiempo completo u otras respuesta de cuidado de los niños), la Salud Sexual y Planificación Familiar de los adultos, las condiciones de Vivienda y una fuerte articulación con la Matriz de respuestas actuales (Mides, AN Vivienda, BPS, entre otras).

Creemos necesario, además, que esta Comisión proponga espacios permanentes de dialogo y negociación, que den continuidad y fortalezcan las acciones que este colectivo calle viene realizando

Esperando que estas miradas y reflexiones puedan aportar a la construcción de un sistema de respuesta para los NNA, nos gustaría intercambiar personalmente sobre las valoraciones que se han expuesto 

